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Factura: 001-003-000015177 

ECHA: 
TIPO DE 
ACTO TRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

¡OTORGA 

PONCE CASTAÑEDA PA 
MARIA GUADALUPE 

CIA 

NOMBRE SOCIAL 
BEGUE WAGNER ANTONI 
ALBERTO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTOR! N' 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA 
TIPO DE RAZ! 
ACTO OC TO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ! AL 
PONCE CASTAÑEDA PATRICIA 
MARIA GUADALUPE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

BEGUE WAGNER ANTONIO 
ALBERTO 

  

20200901007000119 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901007000119 

3 DE FEBRERO DEL 2020, (10-51) 
ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCIÓN DE LA 
22-11-1985 
1209/85 

MPAÑÍA DE LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAL INANBESA C- LTDA 

DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! INTERVI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702771658 

'NTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10900107061 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE JUSTRIAL INANBESA C. LTDA, QUE HACE EL SEÑOR DANIEL 
ANDRÉS BEGUE PONCE A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER 
10-01-2020 
2020090121P00040 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTAR 34 'SUAYAQUIL h E NA : 

RAZÓN hr y llo 4 ¿8,0 NOTARIO SEPRMO 
DEL CANTÓN GUAYAO!)!1 

3 DE FEBRERO DEL 2020, (10.51) 
ANOTACIÓN AL MARGEN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RES! 
22-11-1985 
1209/85 

LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. 

TIPO INTERVINIENTE 'NTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702771658 

TIPO IN NTE ¡TO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900107061 

 



  

  TESTIMONIO 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL INANBESA C- LTDA. QUE HACE EL SEÑOR DANIEL 
A 'ANDRÉS BEGUE PONCE A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10-01-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2020090121P00040     
  

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

1 NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Jaime T. Pazmiño Palarine Me 1. Jaime T. Pazmíño Palacios, Ms; 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAOUN 
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RAZÓN MARGINAL No. 20200901007000119 

RAZÓN: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.. En uso de las facultades que me 

encuentro investido.- DOY FE: Que en ésta fecha se ha tomado 

nota del PROTOCOLO No. 2020090121P00040 que pertenece a la 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. QUE HACE El SEÑOR 

DANIEL ANDRÉS BEGUE PONCE A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO 

ALBERTO BEGUE WAGNER, celebrada ante la abogada Karla Liliana 

Troncozo Hasing, Notaria Titular Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, el día diez de Enero del año dos mil veinte; y, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil bajo el repertorio número dos mil ochocientos veintiuno 

de fecha veintiuno de Enero del año dos mil veinte; al margen de 

la matriz del PROTOCOLO No. 1209/85 que corresponde a la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAL INANBESA 

C. LTDA., de fecha veintidós de Noviembre del año mil novecientos 

ochenta y cinco.- Se dio cumplimiento al Artículo treinta y cinco 

de la Ley Notarial en vigencia.- En la Ciudad de Guayaquil, a los 

tres días del mes de Febrero del año dos mil veinte.- El Notario.- 

EL NOTARIO.- 

y 

DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 

NOTARIO SÉPTIMO -DEL.CANTÓN. GUAYAQUIL 
Jr, Jaime T. Pazmiño Palacios, Msc 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUII 

    
> Na ” 7 
Fr TARO Y 
SÁ SO NON GUNS



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 1 

1 2020-09-01-21P00040  CESION DE PARTICIPACION SOCIAL 
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DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

INANBESA C. LTDA. QUE HACE EL 

SEÑOR DANIEL ANDRES BEGUE 

PONCE A FAVOR DEL SEÑOR 

ANTONIO ALBERTO BEGUE WA PS 
CUANTÍA: USD $ 1.00.--======- Le => 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia k Guayas) / 
Ñ ¿NS 

República del Ecuador, el diez de enero del año dos mel 

ante mí, Abogada KARLA LILIANA TRONCOZO HASIKG; 

- NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen por una parte, la señora PATRICIA 

MARIA GUADALUPE PONCE CASTAÑEDA, a nombre y en 

representación del señor DANIEL ANDRES BEGUE PONCE, en 

su calidad de apoderada especial conforme consta del Poder 

Especial otorgado a su favor que se agrega en calidad de 

documento habilitante, quien declara ser de estado civil casada, 

dedicada a los quehaceres del hogar, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, Los ceibos Olivos Dos 

Manzana F Villa siete, con número de teléfono cero nueve nueve 

nueve cuatro dos dos nueve cuatro seis; y, por otra parte, el 

señor ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER, quien declara ser 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad, Los ceibos Olivos Dos 

Manzana F Villa siete, con número de teléfono cero nueve nueve 

nueve cuatro dos dos nueve cuatro seis. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe en virtud de los documentos de 

CAMQ. 
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identificación que me fueron presentados; Bien instruidos con el 

objeto y resultados de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACION a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA; En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participación al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura, por una parte y en calidad de 

Cedente la señora PATRICIA MARIA GUADALUPE PONCE 

CASTAÑEDA, en nombre y en representación del señor DANIEL 

ANDRES BEGUE PONCE, conforme consta en el Poder Especial 

otorgado ante el Consulado General del Ecuador en Barcelona, el 

mismo que se adjunta como documento habilitante y, el 

ingeniero ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER en calidad de 

Cesionario. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) La empresa 

INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA, fue constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintidós de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil el nueve de mayo del mil novecientos ochenta 

y seis.- Una vez fundada y luego de sucesivos actos societarios, 

aumentos de capital y reforma de estatutos, siendo su última 

reforma la celebrada el cuatro de octubre del dos mil trece, ante 

el Notario Titular Trigésimo de este Cantón, doctor Piero Gastón 

Aycart Vicenzini, e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete 

de diciembre del dos mil trece, la nómina de socios de la empresa 

queda distribuida de la siguiente manera: Ingeniero Antonio 

CAMQ.



CERTIFICO:     Ing. Antonio Alberto Begue Wagner, por los derechos que represento 
de la compañía INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. en mi calidad de 
GERENTE GENERAL, certifico que la Junta General de Socios de la 
compañía celebrada en la ciudad de Guayaquil el 3 de enero del 2020 
resolvió unánimemente autorizar la cesión de participación realizada 
por el socio DANIEL ANDRES BEGUE PONCE respecto de UNA (001) 
participación igual e indivisible a favor del ingeniero Antonio Alberto 
Begué Wagner 

La participación tiene un valor de UN Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00). 

Guayaquil, 3 de enero del    

 



   ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOC 
COMPAÑIA INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA., REALIZADA EL 3 DE 
DEL 2020. 

En Guayaquil, a los trés días del mes de enero del año dos mil veinte, a las nueve 
horas, en el domicilio de la compañía ubicado en el “CENTRO YULIANA” Km. 6.5 
de la Vía a Daule, Av. Primera y calle cuarta, de esta ciudad, se encuentran 
presentes todos los socios de INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA., quienes 
representan las Ciento Veinte Mil participaciones iguales e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una que integran el capital suscrito de 
Ciento Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, en el número que a 
continuación se indica: ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner propietario de 
Ciento Diecinueve Mil Novecientas Noventa y Nueve participaciones y señor Daniel 
Andrés Begue Ponce debidamente representado por su Apoderada Especial señora 
Patricia María Guadalupe Ponce propietario de Una participación igual e indivisible 
de un dólar de los Estados Unidos de América. Se encuentra presente además el 
abogado Luis Antonio Zea Amat.- Como se encuentra representada la totalidad del 
capital pagado los accionistas acuerdan constituirse en junta universal de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
para conocer y resolver como único punto sobre la autorización que solicita el socio 
señor Daniel Andrés Begue Ponce en la interpuesta persona de su Apoderada 
Especial señora Patricia María Guadalupe Ponce para ceder Una participación igual 
e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América a favor del ingeniero 
Antonio Alberto Begue Wagner. Previa instalación de la junta se designa al abogado 
Luis Antonio Zea Amat como secretario ad-hoc de la junta, quien estando presente 
acepta la designación.- Dirige la junta el ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner, 
actúa como secretario ad-hoc el abogado Luis Antonio Zea Amat.- Acto seguido, y 
una vez establecido que se encuentra reunido el quórum legal para la instalación de 
la junta el director de la junta solicita se entre a tratar el único punto del orden del 
día y los asistentes por unanimidad acuerdan autorizar la cesión de Una 
participación igual, e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América que 
realiza el socio señor Daniel Andrés Begue Ponce debidamente representado por 
su Apoderada Especial señora Patricia María Guadalupe Ponce a favor del socio 
ingeniero Antonio Alberto Begue Wagner. Como consecuencia de las resoluciones 
previas, la Junta General por unanimidad autoriza que el Cedente y el Cesionario 
otorguen la escritura pública correspondiente. Los socios comparecientes a la 
presente Junta General manifiestan que las declaraciones que han sido tomadas y 
que se encuentra expresadas en este documento son producto del acuerdo 
unánime de ellos y por lo tanto la Junta General de socios las ratifica y acepta.- No 
habiendo más asuntos que tratar el director de la junta concede un receso para la 
redacción del acta y, reinstalada se la lee y la misma es aprobada por la junta de 
socios sin modificación alguna en seña de lo cual la suscriben los comparecientes 
de conformidad con la ley y en unidad de acto, con lo que se termina la sesión a las 
once horas. Siguen las firmas de: ing. Antonio Alberto Begue Wagner, director de 
la Junta, Ab. Luis Antonio Zea Amat, secretario ad-hoc, ing. Antonio Alberto Begue 
Wagner, socio, señor Daniel Andrés Begue Ponce, socio, debidamente



representado por la Sra. Patricia María Guadalupe Ponce de Begue.- CERTIFICO: 
Que el ácta que € esjgual a su original. Guayaquil 3 de enero del 2020. 

   
    

     

  

_Ly 

Ab. LUIS ANTONIO ZEA AMAT 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

 



A
 

I
S
 

N 
N
N
 

N
N
 

ON 
N
N
 

DN
 

R*+
 

6
4
o
0
+
 
p
b
 

p
o
p
 

o
p
 

p
o
p
 

A
 

O 
I
S
 

Y 
E
 

T
T
 

    

  

Alberto Begué Wagner, propietario de ciento vejá 

participaciones.- c.) La Junta General de Socios celeb ha ed: 

tres de enero del dos mil veinte resolvió unáninemel 

autorizar la cesión de participación en la forma acordada;Enda 
A VIGESIN 

citada Junta General, que se acompaña como documento 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACION.- Con estos antecedentes, se realiza la siguiente 

cesión de participaciones en el capital de INDUSTRIAL 

INANBESA C. LTDA.: El señor DANIEL ANDRES BEGUE PONCE 

cede y transfiere a favor del señor ANTONIO ALBERTO BEGUE 

WAGNER, la cantidad de UNA participación igual e indivisible de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América sin reservarse nada 

para sí sobre tal participación- CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION: El Cesionario ingeniero ANTONIO ALBERTO 

BEGUE WAGNER declara que acepta la presente cesión de 

participación a su favor, por ser conveniente a sus intereses, y 

por haber pagado al Cedente el valor nominal de la participación 

social que es objeto del presente contrato.- CLAUSULA QUINTA: 

PRECIO.- Las partes declaran que la presente cesión de 

participaciones se hace por el valor nominal, esto es, por la suma 

de UN DÓLAR Dólares de los Estados Unidos de América, que el 

Cedente ha recibido en la interpuesta persona de su Apoderada 

Especial.- CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS: Se acompañan 

como tales, el Certificado otorgado por el Representante Legal de 

la Compañía, que acredita el cumplimiento de los requisitos 

fijados en la Ley de Compañías, consistente en que se ha 

obtenido el consentimiento unánime de los socios para estas 

cesiones de participaciones sociales. Se acompaña también una 

CAMQ
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copia debidamente certificada del Acta de la Junta General de 

Socios de fecha tres de enero del dos mil veinte, para que forme 

parte integrante de esta escritura, así como el nombramiento del 

representante legal de la compañía Agregue usted, señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.» Firmado) Abogado LUIS 

ALBERTO ZEA PEREZ, con Matrícula número cero nueve - mil 

novecientos noventa y ocho - cuarenta y dos del Foro de 

Abogados”.- Es copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Leída que fue esta escritura de principio a fin por mí, la 

Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban y 

firman en unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. DANIEL ANDRES BEGUE PONCE 

C.C. No. 091877432-4 

Qe 
PATRICIA MARIA GUADALUPE 

C.C. No. 170277165-8 

   

  

CE CASTANEDA    
Y OMLONADKCOROS . 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CAMQ



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

de escritura pública de “CESION DE PARTICIPACION SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. QUE HACE EL SEÑOR 
DANIEL ANDRES BEGUE PONCE A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO 
ALBERTO BEGUE WAGNER”, que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil, el diez de enero del dos mil veinte.- 2020-09-01- 
021P00040.-|/ 

NC CUAL CA ROO A 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Titular Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

 



ia A 
Factura: 002-002-000036404 20200901021P00040 

    
   

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

   

    

Escritura N”. 20200901021     

ACTO O CONTRATO: 
DE PARTICIPACIONES 

     

  

      
        NERO DEL     TORGAMIENTO: 0, (10:24) 

  

FECHA    

  

OTORGANTES     
      
     

    
O O POR 

Documento de 
Identidad 

         

     

     
       

   

    
   

      'ersona que le 
representa 

DANIEL ANORES 
BEGUE PONCE 

No. 
Identificación       Persona Nacionalidad| — Calidad 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente       
            

  

DA PA 
MARIA GUADALUPE        

  

      

        

   
   

1702771658 CEDENTE    REPRESENTANDO A ko ECUATORIA CÉDULA hrs Natural 
    

  

        AFAVOR DE 
Documento de 

identidad 
    

      
     

  

    
    

      

  

   

       

Persona que 
representa       

    Nacionalidad] — Calidad     Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
    

  

No. 
Identificación 

0800107061 

  

     

    

    

          

  

CESIONARIO 
(A) 

BEGUE WAGNER ANTONIO 
ALBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS    

      

ECUATORIA 
NA Natural CEDULA 

    

UBICACIÍ 
Provincia 

    

ROCAFUERTE 

     
   

     

  

GUAYAQUIL    GUAYAS 
  

DESCRIPC 
OBJETO/O! 

DOCUMENTO: 
'ACIONES: 

    
    

   

  

CUA! 
CONTRATO: 

L 

    

1d ES O 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO; 2.821 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno dé Enero del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA,, 
autorizada por el AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL, el día 10 de 
enero del 2020, mediante la cual DANIEL ANDRES BEGUE PONCE 

cede y transfiere (1) participación a favor de ANTONIO ALBERTO 
BEGUE WAGNER la participación tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, de fojas 255 a 266, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 13. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2821 

  

    

  

Ia 

INMI Mgs. César Moya Delgado 
ÓN REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquíl.23 de enero de 2020 / E 

REVISADO POR:y 

  

J Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      BEGUE PONCE DANIEL ANDRES 1 BEGUE WAGNER ANTONIO ALBERTO.   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



Guayaquil, 04 de septiembre del 2020. 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente notifico que con fecha 04 de septiembre del 2020, se 

ha tomado nota en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

Industrial Inanbesa C. Ltda., de la Escritura Pública de Cesión de Participación 
Social que hace el señor Daniel Andrés Begue Ponce a favor del señor Antonio 
Alberto Begue Wagner, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil con fecha 21 de enero del 2020. 

Por la atención a la presente quedo agradecido. 

Atentamente, 

hd! 
Ing. Antonio Begue Wagner 
Industrial Inanbesa C. Ltda. 
Gerente General 
C.!. 0900107061 

  



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 1702771658 

GUADALUPE (vrmess e]    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

| 
] 
i € 

| 3 

E 

7 Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1948 

250 G Nacionalidad: ECUATORIANA 

Linneo) Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BEGUE WAGNER ANTONIO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: PONCE CLEMENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA RENEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 10 DE ENERO DE 2020 

Emisor; CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUA' 

[— N' decertificado: 206-291-66558 

ML 
206-291-66558 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicarlo en:nttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

      

      

  

      

  

  

  

                

  

| Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR paar 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702771658 

Nombre: PONCE CASTAÑEDA PATRICIA MARIA GUADALUPE 

  

1. Información referencial de discapacidad; 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 202-291-66560 

A 
202-291-66560 
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DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original 

que me fue exhibido. 

Guayaquil. 1OEME MD 
YO AAOXS LOU 

Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigesima Primera 

del Canton Guayaquil



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ic y caco 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

     

  

   
   

"A pÍl y pp : 

Número único de identificación: 0900107061 (2 Vi 

Nombres del ciudadano; BEGUE WAGNER e a) 
CO, me 
No o 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento; 22 DE AGOSTO DE 1946 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CASTAÑEDA PATRICIA MARIA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: BEGUE RENELLA ANTONIO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; WAGNER MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 208-291-66576 / Í 

E E 
208-291-665765 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https;//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

      

  

        

  

    

  

      Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fir 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estaca 
  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0900107061 

Nombre: BEGUE WAGNER ANTONIO ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: . No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 208-291-66581 

DA 
208-291-66581 
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Ab. Karla Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera 

del Canton Guayaquil 

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA ao 
- ter 

y Movidad Humar República del Ecuador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2097 / 2019 

Tomo . Página 2097 

    

  

En la ciudad de BARCELONA, ESPAÑA, el 20 de diciembre de 2019, ante mi, GON: 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece DANIEL ANDRE: +0: 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía núms 
domicilio en la calle Pamplona 31 2% 23 BARCELONA - ESPAÑA 667362228, legalm: o pa: 
conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confier 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PATRICIA MARIA GUADALUPE PONCE 

nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 1702771658, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 
PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece el señor DANIEL ANDRES BEGUE PONCE, por sus propios derechos, 
quien tiene a bien conferir como en efecto confiere PODER GENERAL amplio y suficiente cuanto en derecho se 
requiere a favor de su señora madre PATRICIA MARIA GUADALUPE PONCE CASTAÑEDA para que a su nombre y 
representación actúe en los siguientes actos y contratos Para que administre sus bienes. Para que pueda intervenir, 
en todos los actos civiles, mercantiles, comerciales, societarios, tributarios, judiciales, fiduciarios y administrativos 
en los que se-requiera su intervención. Para transferir acciones o participaciones de compañías en las que tuviere 
participación. Para que la represente en actas de juntas de socios o accionistas. Para que actúe en su nombre y 
representación para abrir, administrar, cerrar cuentas de ahorro y corriente; invertir, cobrar dinero o acreencias, así 
como realizar pagos y/o cumplir obligaciones a nombre de él y; suscribir toda clase de documentos y/o contratos 
civiles y/o mercantiles, acuerdos, etc. ante instituciones públicas o privadas y con terceros; podrá así mismo 
comparecer en nombre de él ante cualquier reclamo, solicitud, trámite y en general cualquier acto necesario con 
relación a la administración de bienes muebles e inmuebles de su propiedad así como de los servicios básicos que a 
su nombre consten en las respectivas instituciones, por los referidos bienes inmuebles. Para que intervenga a 
nombre de él en la venta de bienes inmuebles de su propiedad.- Para este efecto, podrá suscribir todo tipo de 
instrumentos privados y escrituras públicas en las que sea necesaria la intervención de la Poderdante. Podrá iniciar 
demandas civiles, laborales, penales y tributarias. Para el cumplimiento de cada o una de las facultades otorgadas, 
sean judiciales o extrajudiciales, y con el fin de precautelar los intereses del Poderdante le confiere a la Apoderada 
General, Procuración Judicial; de conformidad con lo que disponen los artículos 41*y 43 del Código General de 
Procesos, pudiendo delegar esta Procuración en abogado de su confianza y retirarla cuando estime conveniente; 
rigiéndose en definitiva a las reglas del mandato establecidas en el Código Civil ecuatoriano, todo lo cual se tomará 
como suficiente en el otorgamiento y celebración del poder que se confiere a la señora Patricia María Guadalupe 
Ponce Castañeda, por lo que no podrá alegarse en ningún momento insuficiencia de poder para ejecutar a nombre 
de la Poderdante los actos y contratos aquí mencionados.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual 7 

ART 

    

14324, : 

      

    
   
    

GO! ANGULO GIRON;. 
TERCER SECRETARIO, VICECO! 

Certifico,- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que icuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA .- Dado y 
sellado, el 20 de diciembre de 2019 
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Igual al documento original 
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Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigesima Primera 
del Canton Guayaquil 
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